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de la Provineici dei Córdoba.;,

CiRCULÁlt Nt1i. 1313.

La cornisrori tic informaciori p a rlamentaria' so-'
bre bienes dé própios; me ha rernitido con' co-
nnunicacion de 3 de . Setiembre Limo la' cartacircular é . interrogatorio que dirige ä los A .y un-
tamientos de esta' proiincia; y se insertan- ir con-tinuacion.,

El Congreso de los Diputados, en sesión de
2 1 de kifi() último, ha acordado riodbrar una
comision de str Sello--para que esta, por los me-
dios que estime adecuados,. abra una informacion
parlamentaria sobre et importe . y aplicacion ac-
tual de los bienes de propios, v sobre los objetos
ä que pueda ú no convenir destinarlos en ade-
lante. Despues de pedir al Gobierno de S. 111.
los documentos que eisteir co los archivos de los
diferentes ni 101 	 .1a comision ha creido que
para cumplir el encargol ue le ha confiado el
Congreso, y reunir sobre tan iMportante mate-
ria los datos n an tecedentes neceSarios, debía di-
rigirse principalmente á los A yuntamientos, 	 pri-

Ntiniero 158. 	 Viei nes 17 Octubre de 1851.
esza.r"iieamearagismairmaar	 8 cuartos.

•LETIN 	 UU.
PIRO% INCIA DE conDoBAJ

La's' leyes y las dispdsiciones generales del Go-
b;ernho 	 para'. Cada Capita l . de pro-
vira desde qiie sé publican
y' desde etiatro (lid§ d'espites' para loS dernas
blos de la Misma pfoVirieid. 	 I, ey de 3 de Navimbìe de 837. j

1 Las 	 1 :leye 	 •s; órdenes Y a nuncios rítie se manden
publicar en los' Boletines' oficiales; sé hall de re-
mitir al Gefe PolitiCó resPectil).9; por'. cit'yo eon-dticto se pasarán 1 his - Editores 4 los mencio-nados. ,periódieoS. ( ligales. órdenes dé 6 de Abril de1839; y 31 de Octubre ðe. 184:5.j

meros i nteresados en el buen régimen de los bie«.«

.. 	 ,

, nes de propios, y que correcién. do , eorrio nadie su41, estado ' .1 circ unstancias,' [Hieden haber .. madurado

i' 	'	 n 	 sus 	 a. nlit-

. tin'a opinion fundada' respecte de las.reformas.que,
tina (?i dernosirada sir' difidad; hayan dé hacerse
fa en la inversió 	 de , st capitales; ya' en' l
riera de sus aproVeCharnie.nt6s.

: 	 Para que todos aeluellos' datos , 5;. anteceden-, tes c .
rigan en un Mismo' ó'rderi v puedan' set eta-

minados , con facilidad; y para rítre lo S a .i,. untamien-
tos no . dejen de remitir algunos; cre n éndolos rne..interesantes,' la cornisnui ha redactado el ad-Ju'uto int

errogatorio; ii (pie se' serVirkn contestar'
los Ill ismbs , ay Un tainientoS; por d 'edlueto de los 	 .gobernadores de las respectivas .vroeinCias i ,den;tro de dos mese is con'tadós deStle' la , ptifilicäriciti
de' dicho  in tetroga tior io" en' el 	 bOlain ' oficial'de cada tina.

La comisión desea c onsignar en la informa-Clon par
lamentaria todo cuanto pueda' ilustrar illCongreso' v k los deeis ifito's- poderes (((4 Vista-de, ä fin ''de que recaiga una resolucion legisla-

tiva; que ya conservando, ya variando In existen-te,- lleve el sello de' la prodeacia y del acierto;
que en- todo caso concilie! los .grandes i ntereses dela flac ion con Ins de los pueblos; y que sin me-

. noscabar los derechos adquiridos, ocurra
' eficaz-

mente al remedio de abusos y corruptelas; y
para obtener este resultado cuenta con el celo y
patriotismo de los individuos que dignamente
componen hoy las corporaciones..mnniciples Li-
Ine de todo com promiso, superior a todo espín-
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Mn del E.eVitlentei nteres de todos los unta-

presidentes, qoe corresponder än ä esta invitacionntiet 'itos del Reino, y del acendrado celo de su:

con la puntualidad y eficacia con que siempre

han procurado el bienestar de sus . administrados

y 	 la prosperidad de la nacion.

.1 así! do Posada lIerrera.—Benito Ferrandet.
1S31.—Antonio de los Rios Rosa:, Presidente.—

Antonio Peret Aloä.--Sanuel Bormudez de Cas-

Klacio del -Congres o 30 de Setiembre de

Jacinto Balmaseda.---;El Maryis de . Pera-

eomisinn espera, en suma, del patrioti;-

Srio.lcsj
INTEIIROGATO10

tu d o bandería, rnetra la de un • profdad a res-

peto Aoja todo genero de propiedad, exenta de
preocupaciones en favor de . este d 1 otro sis-

tema, rigiirosamente imparCia l , en suma, la CO

in desea esdarei:er priatero la verdad de los

itc!cli,)s, V entwor despues ä fardo el estado de

la opimon sAre las mejora : , reformas 6 innova-.

ciones qu'o c.-UifY diga adoptar en Ate ramo de la

administrac 	 piihhea,
Los Ayuntamient os 5e persnadirän ie que

lejos de arecer el menor inconveniente' ni el MaS

reMnto peligro inter65 de sus comi-

tornes esta doble y completa investigacion, impor-

ta en altd grado ä l'os pueblos cooperar ä ella

estnerämlose en sdininisfrar con exac tito 1 y pan-

t trdidad las nidicias que se les piden; ya porque

se las reclama y ha de utilizarlas el c,ongresa de

I 	 la lo; q 1 e los representa innudiatam"0-

tc y' ve recili 3 so investilira de las " Stil

1 ) los • N a por; ti e aseguradie la mas ion

idad v la legitima intervencion de las 1.',41 . 1,e s en

tsta complicada cuestion, solo la cabal apreciaeion

de los verdaderos ;llores y prodact os de los bie-

nes de propios, puede impedir tota continencia

de, nsurpacion en lo venidero, Ja .ado de si . ea lo

presento Una eolaciim 	
insta

&irrevocable en ri, , gacio tat debalidor y Iitogio-

so, y tau importante en el 4:den politii:o 	 eco-

( 	 • 	 •noinico.
Exag,era p if tia )s l ateto) da por

otros la cuantía real de, Ins VunteS do propios; se-

ria de tennei. la adopci )11 de ti u a. ley b issi la co

supuestos err6ae )5, y p 	 la tanto' desacerta

reparable, si la alta imparcialidiffirie anima al

Congreso , no se reflejase en la 51nce1idal y bue-

na fé, de todas las corporaeioue:, ¡tu: un:dados y

personas particulares ä ( Inicuos aquel ha dc

se, 
y que .pueden y deben auxiliarle en la coni-,

probacion de 109 diversos eälculos foral-idas s ibre

la materia
Importa determina r , no solo el valor de

los bienes de propios, 
sino las utilidades que los

pueblos reporten do su actual forma de ad oinis-

tracion y aprovechamiento, y la iothencia 	 q.

 ejerce en la suerte do la: clases monos

torosas y en Cl fomento 6 decaden c ia de la agri-

cultura y ganadería. coma tambien si 	 dich

bienes son disticos 6 ürbanos; Si se destinan

algun servicio públi c o. de la localidad, si con-

sisten en tierras de inontes, de pasto 4 de Lib

de secano ú dcregadia;: si se arrienda(' 4 Se

se disfrutan en cornil(); si los galt . ulero ; parti-

culares acojen ä ellos sus ganados en el rigor de

las estaciones; * si en ellos encuentran el preci-

so sustento 4 alivio le sus necesidade s los vecinos

.
 pobres en las malas épcas dol uit , etc., etc.

Todo debe temars .e el) cuenta para consulta r los

intereses y respetar los derech s creadas con el

trascurso del tiemp o , ie la sombra de las insti-

tuciones / de las leyes. La cotnision en el in-

forme dictamen que tau de someter ä la de-

liberacion del Congreso, Se propone en josticia

hacer menc ion especial de los a ) notarnientos . que

Inas 
pronta N cumplidamente desempeñen cl tras-

cendental encarGo que les Lontia.

DIRIGID O A LOS A STSTAM 1 ENTOS

Para la inforinacion parlamentaria sobr o l'iones tIc propinS•

. 1 . 0 	 ¿O ti(! bienes posee eso distrit in oto

naleS &l e ellos pertenecen en como ' ) lt to-

do el distrito; y cnales 11 determi na los pueblos,

aldeas, parroquias 4 secciones del mismo distrito?

Art o ¡, (*.uäl es el origen, litolos earac-

ter legal de la adquisicion de dichos biene ; cua-

les han sido adquiridos por título oneroso , v cua-

les par titulo livrativo; cuales por carta: pueb'a ,

P IF posesiou in mem brial N prescripriou; cuales It

tenido 4 tienen el cante ter es;)eciro dc propiov.,

	

cuales eL tl 	 bdidio n• upropiadnS ó/1/*//i1ra1OS, 	 y

cuales el de citada/ e.mtul de 'alvinos?

Art. 3.° ¿Que cargas de to las clas es do ea-

rac ter perpeta ), gravitan solye los bienes de

distrito : cuando fueron impuesta s y ä favor do

quien `I-
¿Qié 

caro de caracter te nrral gr tvitan

sobre los mismas? ¡I l,os rendimientos de dios h

sida afcctus cu tolo 4 ett parte ä altLt1 obje-
to espocial al timnr de su ailq tisicion, 6 en íy b-

ca posterior, y por quí. titulo?

	

Art. 4 • ° 	 ¿ :dales de lo; bieues Sollt rtisticas,

y culle: urb.tuas, y de lo; r Ajen

tierras labrantias, cuate; de replio 4 de secana,

cuales dehesas do pastos, y cuiles montes do ar-

bolado?
¿QuI3 cabida 4 mU u su ra ti ele ea I 	 frien?

¿Cuales son detallada y especial iunto. SU .; lia ler is?

¡;',ual 
es su calida 1, si do prime:a, segon-

da 4 tercera clase, con re .r et m ä las flacas

pi tic uLtres sttas 	 en el distrito?

¿(..nal es la clase, nti nora y calidad 	 del ar-

bolado en los montes?
¿El (lué flacas de esta clase estä separado

el dominio del arbolad ) del suelo, y qui'.;ti obtie-

ne el que [1:) 	 rteneee al coman?

¡,Qii( otra eireun - Lancia digna 	 de notarse

, por influir adversa 6 
favorablemente en el precio .

en la estimaAon, tienen dichas fincas?

Art. 5: 	 pro luAos 6 renta devenga ca-

da tinca; en qué proporci on estän con los que

rin:len las de particulares de igual clase; cuäl

Siti e) el de cada una de aquellas en cada aiio del

últim 	 quinquenio?
¿Han estado arrendadas durante el todo ó

parte de este periodo?
N'ecino3 6 a fKaitero,) ? ¡,Se han -hecho los
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arriendos en subasta 	 de (pié otro modo, '.en qué
tui na 	 effil qit! solemnidades?

	

¿. 1 ¡a habido 	 hay costumbre de pasar las
fincas arrendadas de unos ä Otros vecinos, ó do

paäres 	 hi jo?
¿Estile bien con9to a(lfl Y cuidadas? ¿Estän

deterioradas? ¿Por qué cau:as?
¿Qué fincas, urbanas ó rusticas, e:Un] des-

tinadas ä ser% icio det comun del estado? ¿Con
qué letribucion?

¿Qué valor se 'calcula i cada finca, ron es-

psion 	 método (le justiprecio que se enylee

un cl cidc tilo, y de tos. nombres 	 de los pe-
litos agr i mensures y apreciadores, 	 si 	 intervi-

nieren?

Art. 6.° ¿c uales hm estado en dicho quin-
quenio i epartidas a los vecinos para ni ovechar-

las, y en qué térurinas?
¿Cuales destinadas al aprovechamiento en

comun de los mismos vecino.?
¿Cuales son actuahneute de constante y es-

clusivo aprovechamiento coman de los vecinos,
CO qué terminos las aprovechan' con qué retri-

bucion?
,, ¿En qué frutos consiste este aprovechamien-

to? ¿En qué época del afta se verifica, y por
cuanto tiempo?

Art. 7 	 ¿Existe en ese distrito el aprove,
(lamiera° de dala, vera, piara, ti- otro análo-
go, interrumpido y periódico, que disfruten los
vecinos, en bienes que no sean de continuo apro-
vechamiento control?

¿Existe el aprovechamiento do espiga y ras-
trojera, levantadas las mieses, en tierras la bran-

tias , arrendadas ó repartidas, pertenecientes al
pueblo, ó en tierras procedentes de su caudal

enagenadas con la servidumbre de este aro-
I.CCilaniientu?

¿Disfrutan los vecinos al , un otro aprovecha-

miento lt pret. tos tm'sdico, inferiores is 	 pro.-
rios ordinarios y usuales? ¿En qui; bienes?
¿Por qué títulos? ¿Con "t ú forma de ad j udica-

dos'?
Art. 8.° 	 ¿Posee ese distrito molin is- harine-

ros, hornos de- pan, 6 mesones? ¿Gozaban estas
establecimientos' de la esclu,iva antes de la pro-
inulgacion de las leyes sobre 	 libertad de indus-
tria?

¿Disfrutaban los vecinos ventajas sobre • los
forasteros para servirse de ho; molinos tí hornos,
por ejemplo, pi eferencia en la ve .i 	 en el tur -
no, piedra de n'oler tí sitio seisalado, retribucion
tnútlica y fija etc.?

Promulgadas dichas leyes, ¿se han . 'estabb-
cido por particuial es otros molinos ú hornos?
¿Qué influjo ha ejercido la emir urrencia de es-
tos, tanto en los rendimientos de los del comue,
c 1IO tu el precio de los servicios de todos?

Art. 9 • . -¿Posee . ese distrito municipal algu-
nos Vienes "en dominio com un con otro ti otros
Listritos tí • ay untaniieutos?

¿Se (lino% cc han en comun los frutos de es-
tos Llenes? ¿En qué términos?

¿t 01111111KB eSe distrito el aprovechamiento.
dc lot ees de su esclusi n o dominio con uta; ú otros

distritos? ¿Mediante qué reciprocidad , 4'1
tribucion? ¿En qué otros términos?

Art. Hl. Ademas de los aprovechamientos
indicados en preguntas anteriores, ¿disfrutan los
vecinos de ese distrito sobre bienes del misil) •
alg no otro aprovechamiento- ä precios su6dicos,
inferiores ti los precios urdinarios y usuale,?¿Por
qué titules?

Art. 11. Ademas de las dehesas y montes do
propios, ¿hay en et; distrito otras nilellS de la
misma clase, poseidas por particulares, suficien-
tes por si sotas ä suministrar al vecindario pastos
pata sus ganados 6 madera de construccion y do
tombustible para su uso?

Al t. 1:2. 	 ¿Qué fincas pertenecientes ti ose
trito se han enagenado desde principios de es !e
siglo hasta el dial ¿Eran riisticas 6 urbanas? ¿Por
qué títulos se han enagenado? ?,Con arreglo ä
qué legislacion, 	 en . virtu I de qué facultades?

¿En qué se ha invertido el importe de las
enmenadas ä titulo oneroso?

¿Cuales se han enagenado ä censo, y! ä qué
clase de censo? ¿Qué renta producian antes de
la enagenacion? ¿En qué cantidad fueron apre-
ciadas para la dacio( ' ä censo? ¿Qué capital fué
reeonocklo para la imposicion del censo?

Si las fincas acensadas eran de arbolado, qué
número y clase de ärb des tenian? ¿En cuanto
fué apreciado, y en cuanto fué vendido el ar-
bolado en venta real?

Art. 13. ¿Se necesita co eso distrito 6 en
alguna de sus dependencias ,alguna obra, funda-
clon .6 gasto estraordinario de utilidad multici,•
pal, cuino escuela, l'imite, puente, canal de rie-
go ú acequia, acueducto, camino, eärcel ele.?

Art. 1 i. Convendrä enagenar los bienes dei
propios, caudal COMUIS de vecinos y baldios apropia-
dos y arbitrados de ese distrito?

¿Coevendrä-tio enagenarlos en todo,' sino en
parte? ¿En q lé parte? ¿Convendrä vender la: fin-
cas que se arriendan, y conservar las que se re-
parten en suertes, y las que se aprovechen en
com an? ¿ Se podrä y con vendrä hacer la enagena.
Clon ca términos (1.: que se asegure la coaser'-
vacion indefinida del arbolado en LIS
Lo tienen?

La var iac ion de cultivo ó de aprovecharnen.
to, y particularmente la desaparicion del a ha -
lado, ¿inlluiran perjudicialmente en la mod•fica-
cion del clima?

¿Podrä existir la agricultura de ese distrito
Cl) su actual ó mejor estado sin el auxilio' do
los montes 6 dehesas comunes?

¿De qué 'nodo podrá iiitjuiir en el famenta
6 decadencia de la ganadería de ese distrito
enagenacion de los montes v dehe:sas comunes
deStanados hasta ahora al pasto?

Art. 15. Si se adinite la conveniencia de Ltc l uageb a c i on total ó parcial, ¿de iits:! clase debe -
ser la enagenacíoo y . en (pié forma debe hacer-
se? ¿Deberá ser ä venta real? ¿Deberá ser ä
censo? ¿A qué' clase de censo?

¿De qué modo se facilitinä la concurrencia
de licitadores?

Art. 16. 	 Admitida la enagerracion ä venta
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C 	 1'1 	 . 13-23.

•.
D. Juiiti Rafael . Porcuna; Alcalde Consti-

tu rcional y Vre'sittedte del Ay untainieuto de é,S=
•

La

1Fäg'o' etie liafYiendci conclui do co borL

rador La mtndi pericial de la misma el ainillara

miento y padron'de la riq,tieza inintieble, cultivo

y ganaderia , , que 11;4 de servir de base al repdr

timiento del venrdero año' de' 1852, se liaba .de

iniangkesto por el . t‘irirrino de ocho dios en estzi

Seerettnia; .deittrO, de los . cti: des podrän deducit'

agravios'. los coirüribiriy entes que se reconozcan per-

¡ir:liudo:si debiendo advertirse„ que pasado dicho

plazo no . se oirä reclama: cl on. algatia.

Y .para que llegue' ä noticia de todos Sé

publica el 	 presente edicto.
Valenzuela 3 de 0,:tubre de. 1831 .—Juan

Rafael Porcuna.—Pedro t)elgìdo 	 Srio.

1

juin Nut .. 1350.

Boletin ofiCial.—PreNieng .o ti los Aicaldes
Secretarios de los pueblos de esta- provincia sus-
pendan la furrnacion y envio de indices de las ór-

Córdoba est. tip. de 1). fausto Garzia

Palacio del Congreso.  30 de Setiembre de'
PreAdente de la' CoMon,. Antonio' de

los Rios Resäs.—El 	 El Marqués de Pera-.

Al comunicar ä VV. les . doeurriVnio's (l'ene
quedan copiados, debo hacerles presente (iire Pa-

ro que tan interesan :té asunto pneda- producir los

etyetüs . qtie el COngies'o'Se piopone, es necesii

que poi •ds CorporaciodeS muniCipales Se ob.seA.-

ve la Tw.dioi: esiAlitu'd posible . en las cOntestacion s.

que fen,' gtrarditido c (Yrd estable,Add co et

interiogatorio tflS'IFtO, SII oidiüir . ningün'a de las'

noticials' que iY el se piden; en' el concepto 	 de

que de las oriiisione'S > e iti feSa'c tiitid es (pi le se : no-

ten serän re'OriSableS todo 5 . s'us iidividuos 	 et

Secretario de la c (i*r p ö'r at i 4.. 	 -4.'4' •

Espero del e" . dv ve. que no' Me pon-

drán eer el ca'sú' , de adoptar ninguna nwdida de'

apremio por la falta de puntuilidad en' el edrn-

plimiento de' eSie irn :poreante's'erVicio:' aävirtKolol

les que ha de quedar evacuado co el término que.

se preceptua:.
Nos guarde . VV. muchos

9 de Octubre de' 1851 . . —Estevad Leon- y Me-

dina.—Sres. Álcalkles' y Ñ;utitainie tilos de los pue-

blos de . esta provincia:,

Clit:C(31,4:11 NUM. 1348 .

Sanidad. mili'tar.'—LoS'Älcaläes l'OS pue-

blos de. esta proVincia remitirá-4r ä esté Gobier-•

no con la brevedad posible' uña noticia esacta . de

los individuos cas4en5es: del cuerpo- de sanidad

que existan ; ellosy esprestindome' su clase, sueliro,,

residen-cia,, fecha del nombramiento .6 retiro, ca-

lidad del titulo y . .coudecoraciones, , honores ó•

privilegios que daTuterr.
Córdoba 1 r , dé' 	 tub-r .e . de f85 	 ohe r

nador ..— Es te va u Leoir 	 Medina..

(lenes y cinc ¡llares que se les coniinicfin por me-

dio del niaridadós remitir Soma -

iialniciite . por circular dé • 21 dé Endrd de 1839

erta en el !Min. 12 del ciliidó periódico.

Córdoba 11 . de Clettibre de . 1831,---4:l Gober-

ruider..Esteva n Leon y Medina:

—«..c~-.94)0.;.---

ANUNCIOS OFICIA 1.4 ES.

CIRCIJ. L1R- ium. 1323.

1). Rafael Aiii1ar Tablada, Alcalde ,Cons

tiicional; teniente 1.. y Presidelitd dél 	 ui la '

miento de esta Vil l a
liago! saber: r¡tie ti Censec;tielicia äe 	 ha..'

herse presentado postor alguno en el prinier re-

mite de la subastai ti loS ruidos que brin in la

coritribuc:ion .de Constinios en esta Villa; litiL111-

0iido para el dia de ayer; esta Gorporacion lia

geordado •tedgd efecto dicho primer reinate el'

dio hora para ", t¡tie eit'doce

delpreseüte Mes. de once ä tloe de sui mañana,.

Y, que- sp, 	 Uno tercero que Será

'del' por ségändo él (lid 21 del corriente en

Sitio . y hora designado para' 	 .anteri,rioS, segui

anuncio . de' 24 de. Setiembre úlIi1flo.'

. 	 Y .pin i qtie llegne ä conúcintien o. ' de 	 lo;

interesados* 	 p'Or M'odio del ¡ 'esc o te.

* Carpio 4' de' Oletulte die te1.---Itafa61Agiiii
lar 'Fallida' y lierrea.--:Rafael Adairie 2 ()Alee.

Srio.

Aviso.

CONSÜLTOK PE ALCALDES Y AYUNTA-
MIENTOS.

Obra de' grande Utilidad para las Municipa-
lidades y abonable su' importe co las cuentas del

pi esupuesto.
Se vende' en la . 1)eposithría del Gobierno

de esta provincia ä 60 rs. vn .

Tena, calle de la Librería m'un: 2.

feal

	

	 i,cenventlrit invertir, sin reserVa de rédito
produicii cii °liras

de titilitha
, ¡ConV'endrii concürtir con ellos, en iguales

térniinos; iî obras de utilidad Mista; mtinicipal

nocioni.l?
¡.,Conyend 	 ira mponer dicho3 .capitales ä rédi

to; en qué . ,térniinos 	 . con qué, segtiridades?

¡Cotáéridrk inipotierleS ä rédito en funda-

eidiiek 	 ()Liras reprOdiictias de 	 Utilidad Muni-

praiiicial naCional; tales como algunas

dé las es-Presadds,en el art 13, 6,:eorrie cadafeä

de iia'Vegacion; p(i'Sitos,. barrees agd.colas; cajas dd.

ahorros; ferro-, carriles etc.
obtener 1e éstl manera los pti.11os

forriento' de sui propia riineza; cooperar al de

tq f,,enerzil; asegu'rar ti sus capizales rendiirrien:

to's . igtiales ó superiores ä los (pie ahora deVen-

gan?

9
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